
gún Orden de 4 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de octubre! y ampliaciones y prórrogas posteriores a 
efectos de la mención que en las licencias de exportación ■ y 
correspondientes hojas de detalle, se haya hecho del citado 
régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

"Decimotercero —La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para ia correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años-
Madrid. 20 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría. '»
limo. Sr. Director general de Exportación.

16624 ORDEN de 21 de mayo de 1982 por la que se auto
riza a las firmas «Calzados Andules, S L.». y «Cal
zados Aspe, S. A.», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de cue
ros, pieles y planchas de cartón prensado, y la 
exportación de sandalias, zapatos y botas.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe 
diente promovido por las Empresas «Calzados Anduies, S. L.», y 
«Calzados Aspe, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de cueros, pieles y 
planchas dé cartón prensado. _ y la exportación de sandalias, 
zapatos y botas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas «Calzados Anduies, S. L ». y «Calza
dos Aspe, S. A.», ccn domicilio en Elche v Aspq (Alicante), 
respectivamente, y N1F B-03076460 y A-03058948.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:
1. Cueros y pieles, solamente curtidos, de curtición en .

seco:
1.1. De ternera, P. E. 41.02.17.1,
1.2. De otros bovinos y equinos, P. E. 41.02.19.2.
2 Cueros y pieles, solamente curtidos, de otras curticiones:
2.1. De ternera, P. E. 41,02.17.2.
2.2. De otros bovinos y equinos, P. E 41.02.19.3.
3. Cueros y pieles, curtidos y terminados, en cuellos ■ y

faldas: ■*'
3.1. Box-calf, P. E. 41.02.21.1.
3.2. De ternera, P. E. 41.02.28.3.
3.3. Dé otros bovinos, sin dividir, P. E. 41.02.32.3.
3.4. De otros bovinos divididos, «serraje». P. E. 41.02.37.3.
4. Cueros y pieles, curtidos y terminados:
4.1. Box-calf, P. E. 41.02.21.2.
4.2. De ternera, P. E. 41.02.28.5.
4.3. De. otros bovinos, divididos, «flor», P. É. 41.02.35.5.
4.4 De Otros bovinos, divididos, «serraje», P. E. 41.02.37.5.
5. Pieles de caprinos, solamente curtidas, P. E. 41.02.91.2.
6. Pieles de caprinos, curtidas y terminadas, de la posi

ción estadística 41.04.99.2.
7. Pieles de porcinos, curtidas y terminadas, de la posi

ción estadística 41.05.31.2.
8. Pieles de porcinos, curtidas y terminadas, de la posi

cón estadística 41.05.91.
9 Planchas de cartón prensado y coloreado para palmillas 

de 130 por 85 centímetros, P. E. 48.07.75.2.
Se consideran equivalentes todas las pieles nobles, es decir, 

las que se utilicen para el empeine (corte).
Ttercero.—Los productos de exportación serán:

Calzado pera 
6eñorás 

y niños ma
yores, de más 

de 23 cm. 
de longitud

Calzado para 
caballeros 

y muchachos, 
de más 

de 23 cm. 
de longitud

Calzado 
para niños, 
de menos 
de 23 cm. 

de longitud

I. Sandalias ......
II. Zapatos ........

III. Botas'.............

64.02.32.1
64.02.49
64.02.59

64.02.32.2
64.02.47
84 02.58

’ 64.02.32.3 
64.02.45 
64.02.56

Cuario — A los efectos contabhs se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares de cada uno de los tipos de calzado que 

se expresan, se podrán importar con franquicia arancelaria,

se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el 
interesado, las siguientes cantidades de mercancías de impor
tación:

Sandalias de niños y niñas, de menos de 23 centímetros 
de longitud, números 28 al 34:

— Ochenta y cinco pies cuadrados de pieles nobles para 
corte.

Sandalias para cadete (varón o hembra), de 23 centímetros 
o más de longitud, números 35 al 38:

— Ciento quince pies cuadrados de pieles nobles para corte.
Sandalias para caballero:
— Ciento sesenta pies cuadrados de pieles nobles para corte.
Zapatos Dara niños y niñas, de menos de 23 centímetros de 

longitud, números 28 al 34:
— Noventa y cinco pies cuadrados de pieles nobles para 

corte.
— Cien pies cuadrados de pieles para forro.
— 2,2 planchas de 130 por 85 centímetros para palmillas.
Zapatos para cadete (varón o hembra), de 23 centímetros 

o más de longitud, números 35 al 38:
— Ciento veinticinco pies cuadrados de pieles nobles para 

corte.
— Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forro.
— Cuatro planchas de 130 por 85 centímetros para palmillas-
Zapatos para caballero:
— Doscientos pies cuadrados de" pieles nobles para corte.
— Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forro.
— Cuatro, planchas de 130 por 85 centímetros para palmillas.
Zapatos para señora:
— Ciento cincuenta pies . cuadrados de pieles nobles para 

corte.
— Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forro.
— Cuatro planchas de 130 por 85 centímetros para palmillas.
Botas para niños y niñas, de menos de 23 centímetros de 

longitud, números 28_al 34. el número de pies cuadrados que se 
indican, de acuerdo con la altura de la bota, medida en cen
tímetros a partir de la base del talón y hasta el final de la 
caña; y además, cualquiera que sea la altura de la bota, 
2,2 planchas de 1-30 por 85 centímetros para palmillas:

Altura bota P-ieles nobles 
para corte

Pieles para 
forro

9/11 centímetros ................. 150 100
12/15 centímetros ................ 200 150
16/20 centímetros ............ ... 240 190
21/24 centímetros ................. 280 230
25/29 centímetros ................. 320 280
30/33 centímetros ................. 360 320

Botas para caáete (varón o hembra), de 23 centímetros o más 
de longitud, números 35 al 38; y botas para señora. El núme
ro de pies cuadrados que se indican, de acuerdo con la altura 
de la bota, medida en centímetros a partir de la base del talón 
y hasta el final de la caña, y además, cualquiera que sea la 
altura de la bota, cuatro planchas de 130 por 85 centímetros 
para palmillas:

Altura bota Pieles nobles 
para corte Pieles para 

forro

13/15 centímetros ................. ■225 200
16/20 centímetros ................ 300 250
21/25 centímetros ................. 370 320
?6/29 centímetros ................. 440 390
30/35 centímetros ................ 520 450
38/43 centímetros ............ 600 550
44/50 centímetros ................ 700 650

Botas para caballero: El número de pies cuadrados que se 
indican, de acuerdo con la altura de la bota, medida en cen
tímetros a partir de la base del talón y hasta el final de la 
caña, y además, cualquiera que sea la altura de la bota, cuatro 
planchas de 130 por 85 centímetros para palmillas:



Altura bota Pieles nobles 
para corte

Pieles para 
forro

11/12 centímetros ................. 225 200
13/15 centímetros ................. 300 280
16/18 centímetros ................. 350 320
19/20 centímetros ................. 380 340
21/27 centímetros ................ 430 410
28/30 centímetros ................; 460 420
31/33 centímetros ................. 500 450
34/40 centímetros ................. 600 900 '

Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos:

— Para las pieles nobles, para corte, el 12 por 100, adeuda- 
bles por la P. E. 41.09.00.

— Para las pieles para forro, el 10 por 100, adeudables por 
la P. E. 41.09.00.

— Para las planchas de cartón para palmillas, el 8 por 100, 
adeudables por la P. E. 47.02.11.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada expedición, la concreta 
clase y características de las pieles nobles, pieles para forro y 
planchas para palmillas, determinantes del beneficio, realmente 
contenidas, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal de
claración ,y de las comprobaciones que estime conveniente rea
lizar, pueda autorizar el libramiento de la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del-Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arance’aria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones rea'izadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la ■ transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como les productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez —En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 10 de marzo de 10G2, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá ert todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165). ,

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas. para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16625 ORDEN de 21 de mayo de 1982 por la que se 
otorga a las firmas exportadoras que se indican 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de algodón floca y exportacio
nes de manufacturas de algodón, de acuerdo con el 
Decreto prototipo 1310/1963, de 1 de junio.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por diversas firmas, solicitando acogerse al 
régimen de reposición prototipo establecido por Decreto 1310/ 
1963, de 1 de junio, para importaciones de algodón floca por 
exportaciones de manufacturas de algodón.

Vistos el Decreto 1310/1963, de 1 de junio, y las Ordenes 
del Ministerio de Comercio de 17 de octubre de 1963, regulando 
la reposición prototipo (hoy tráfico de perfeccionamiento acti
vo), para la importación de algodón floca,

. Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Las Entidades que se relacionan en este aparta
do quedan acogidas a los beneficios del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, establecido por Decreto 1310/1963, d. 
1 de junio, y disposiciones complementarias para la importación 
de algodón floca.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado l.° de la Orden 
de 17 de octubre de 1963, por la que se desarrolla el citado 
Decreto al ser transferibles los derechos de reposición, podrán 
realizar la correspondiente importación, con franquicia arance
laria, los tenedores de los certificados de reposición expedidos 
por la Delegación Regional de Comercio de Cataluña, siempre 
que se ajusten a lo dispuesto en la mencionada Orden.

«Abellpunt, S. A.», calle Rosellón, 108, Mataró (Barcelona) 
(18 de febrero de 1982).

«Aprofisa», calle Mallorca, 260-262, Barcelona (8 de diciem 
bre de 1981).

«Basseti Española, S. A.», calle Mariano Cubí, 122, Barcelona 
(13 de enero de 1982).

«Blaco & Galbis, S. A.», carretera Alicante, sin número, Al- 
baida (Valencia) (24 de febrero de 1982).

«Bonamusa Vidal, José María», - calle Tetuán, 17, Mataró 
(Barcelona) (24 de febrero de 1982).

«Collie, S. A.», grupo Proninsa, número 6, polígono industrial 
«El Cros», Carrera de Mar (Barcelona) (11 de diciembre de 
1981).

«Confecciones Palafolls, S. A.», calle Mas Pinell, 35-37, Pa 
lafolls (11 de enero de 1982).

«E. Darvás», calle Septimania, 44, Barcelona (28 de enero 
de 1982).

«Domsa, S. A.», calle Milans, número -2, Mataró (Barcelona) 
(24 de febrero de 1982).

«Eurojcans, S. L.», calle Llanterners, 5, Valencia (24 de fe
brero de 1982).

«Fabrilmalia, S. A.», calle Salvador Murt, 8, Igualada (24 de 
febrero de 1982).

«Filatures Catalanes», calle Manel Girona, 67, Barcelona (16 
de marzo de 1982).

«Géneros de Punto Auge, S. A.», calle Pacheco, 50, Mataró 
(Barcelona) (11 de diciembre de 1981).

«Géneros de Punto Ferrys, S. A », avenida José Cerdá, 67 
Canals (Valencia) (24 de febrero de 1982).

«González Carrasco, María», calle Unión 55, Mataró (Bar 
celona) (24 de febrero de 1982).

González Sañudo, Juan José, calle Bidacrucets, 28-30, Bergara 
(Guipúzcoa) (13 de enero de 1982).

«Hilaturas de Avia, S. A.», calle Provenza, 385, Barcelona 
(26 de enero de 1982).

«Indumarket, S.A.», calle Tres Forques, 111, Valencia (24 de 
febrero de 1982).

«Industria Española de Bordados, S. A.», calle Gerona, 107- 
109, Sabadell (Barcelona) (13 de enero de 1982).


